
tfün¡ero 91. Sábado 17 de Abril Año de 1869. 

DÉ LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L S K PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

tai leyes , órdenes y anuncios qu»» hayan de i n -
s c r U r s 9 en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
• | Gete Político respect ivo , por c u y o c o n d a d o se pa
garía í l ° 3 Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839) . 

¡•p.íaos DK SUSCRICION.—Fn esta capital, l l evado adomic i l i o , 40 rs. mensuales 
a l u c i n a d o s ; fu<ra de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 74 el semestre, y 444 
por un a ñ o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Coirréáera Baja de S. Pablo, numero 27, t ienda.—Fuera de e*ta íapital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión Ü6l importe del t iempo del 
añono en se l lo s .—Un número suel to 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

La8 dispos ic iones de las Autoridades , escopto ta* 
- soan á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: as imismo cualquier Anuncio concer 
niente al servicio nacional, que dimane de 1 a l u m 
inas; poro los de interés parlicnlar paqarán dos Ma
les por c ida linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL PODER E J E -
CÜTIVO. 

Decreto. 

Don Francisco Serrano Domínguez, 1 

Presidente del Poder Ejecutivo por la 
voluntad de las Cdrtes Soberanas; á todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, salud: Las Cortes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su Sobera
nía, decretan y sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á doña 
Deifina de Galvez Cañero, viuda de don 
Benjamín Fernandez Vallin, muerto g lo
riosamente en Montoro por la causa de 
la libertad, la pensión de 1000 escu
dos aúnales, sin perjuicio de la viudedad 
que pueda correspondería con arreglo á 
las leyes. 

De acuerdo de las Cdrtes se comunica 
al Poder Ejecutivo para su cumplimiento 
y publicación como ley. 

Palacio de las Cdrtes 9 de abril de 18G9. 
—Nicolás María Bivero, Presidente.— 
Manuel de Llano y Persi, Diputado S e 
cretario.—El Marqués de Sardoal, Dipu
do Secretario.—Julián Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario.—Fraucisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

(Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como milita-es y eclesiás
ticas, do cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar en todas sos partes. 

Madrid 10 do abril de 1869.—El P r e 
sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETO. 

6¿ Recientemente, y á consecuencia del 
crecido número de Alféreces escedentes 
que existen en el arma de infantería y 
de los muchos Cadetes que sirven en los 
cuerpo', el Ministro que suscribe so vid 
en la necesidad de tener que suspender 
la admisión de nuevos soldados-alumnos 
e n la Academia de dicha arma, persua
dido de que con los que hay de una y 
°tra clase y con el turno de ascenso es 
tablecido para los sargentos primeros po
drían cubrirse durante un largo período 

todas bis vacantes de Alféreces que fue
sen ocurriendo con el movimiento n a t u 
ral de ias- escalas. 

Pero la diaposiciou citada, si bien l le 
na el objeto de no aumentar la clase de 
Oficiales de que se t rata , no responde al 
de introducir economías en el presupuesto 
del ramo, toda vez que aun prohibido el 
ingreso en la Academia de Toledo habría 
necesidad de sostenerla organizada en la 
forma que hoy lo está, y con casi sug 
mismos gastos, para atender á un corto 
número de alumnos que irian disminu
yendo sucesivamente con la de te rmina
ción de I03 cursos. 

Para conseguir, pues, la disminución 
de gastos sin lastimar derechos adquir i 
dos y utilizar los servicios de los actuales 
Alumno? de la Academia de Infantería en 
!os cuerpos del arma1, donde podrán reci
bir la instrucción teórica y práctica que 
les falte, el que suscribe con el acuerdo 
del Consejo de Ministros, ha tenido por 
conveniente decretar lo que sigue: 

Artículo 1.° Queda cerrada la Aca
demia de Infantería establecida en T o 
ledo. 

Art. 2.° Los Cadetes que se hallan 
actualmente en la Academia serán des
tinados á los regimientos y batallones de 
dicha arma. 

Art. 3."* Para custodia y conservación 
de los libros, muebles y demás enseres 
que existen en el establecimiento citado, 
se nombrarán un Capitán y un Teniente 
del arma. 

Madrid 13 de abril de 1869.—El Minis
tro de la Guerra, Juan Prim. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Seccio?i de Gobierno.—Negociado 3.°— 
Número 267. 

Habiéndose dispuesto por el Poler eje
cutivo en órdenes espedidas por el Minis
terio de la Guerra en 26 y 27 de marzo 
próximo pasado, que el alférez do infan
tería don Eduardo Robres y Lemus y el 
de igual clase de caballería don Pedro 
Gran y San Millan, sean bajas definiti
va en el ejército; he acordado se publ i 
que por medio de este periódico oficial, 
para que llegando á conocimiento de los 
Alcaldes de esta provincia, no puedan 

I los interesados aparecer en punto alguno 

con un carácter que han perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes. 

Madrid 15 de abril de 1869. 
Kl Gobernador, 

Juan Moreno Benltez. 

El Alcaide popnlar de Canillejas me 
participa que el peón caminero de la car 
retera de la Junquera , Félix González, 
ha hecho eut rega á dicha autoridad do 
un costal con dos arrobas próximamente 
de herraduras nuevas, que se encontró 
en la citada carretera el dia 8 del actual* 

Lo quo he dispuesto hacer público en 
este Boletín para que la por3ona quo lo 
perdió pueda reclamar oportunamente. 

Madrid 15 de abril de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Dirección general de Rentas Estaucadas 
y Loterías.— E. S.—En el sorteo celebra
do en este dia para adjudicar el premio 
de 250 escudos, concedido en cada uno á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á doña Rosa Busquets v 
Baiges, hija de dou Pedro, M. N. de Selva 
muerto en el campo del houor.Lo participa 
á V . E . esta Dirección, á fin de que se sir
va disponer se publique en el Boletín Ofi
cial y demás periódicos de esa provincia 
para que llegue á noticia do la interesa
da.—Dios guardeá V. E . muchos años.— 
Madrid 13 de abril de 1869.—El Director 
General, Servando Ruiz Gómez.—Esce-
lentísimo señor Gobernador do la provin
cia de Madrid. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

La Excma . Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de todo el pan que necesiten los 
Establecimiento» de la Beneficencia p ro 
vincial de Madrid, cuyo consumo en un 
año se calcula en 656.000 kilogramos, 
bajo el pliego de condiciones que en este 
dia se publica á continuación, verificán
dose el remate con arreglo al modelo que 
enseguida del espresado pliego se halla 
formulado, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitaderes acompa
ñen á las mismas, cartas de pago ó fian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 

cantidad de 10.102 escudos, equivalente 
al lo por 100 del importe de los referidos 
656.000 kilogramos de pan, bajo el tipo 
de 154 milésimas de escudo kilogramo, 
debiendo tener lugar la subasta á las dos 
de la tarde del mismo dia en que se c u m 
plan los treinta de su publicación en la 
Gaceta de Madrid, y si este fuese festivo, 
se verificará al siguiente, en la Sala do 
sesiones de la Diputación provincial, sita 
en la calle del Sacramento, número 1, 
presidido por el Excmo. señor Goberna
dor civil ó persona en quien se digne 
delegar,* advirtiendo que en el caso de 
presontarse dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las mas ventajosas, se 
abr i r i licitación oral entre sus autores en 
el mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Madrid 7 de abril de 1869.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Ex
celentísima Diputación 'provincial de 
Madrid saca á pública subasta el su
ministro de lodo el pan que necesítenlos 
Establecimientos de lo, Beneficencia 
provincial de Madrid, cuyo consumo 
en un año se calcula en 656.000 kilo
gramos. 

Primera. El proveedor ha de s u m i 
nistrar á los Establecimientos respectivos 
todo el pun que necesiten los mismos d u 
rante un año, á contar dos días después 
del en qne so le comunique la aprobación 
del remate, hasta igual fecha del año 
próximo de 1870. 

Segunda. El pan ha de ser de t r igo 
candeal, sin mezcla de ninguna especie y 
de la mejor elaboración y calidad, é igual 
al mas superior que se expenda al p ú 
blico. Estará recocido, para quo la miga 
contenga poca agua. Si careciese de es • 
tos requisitos en concepto de I03 peritos, 
que serán los farmacéuticos segundo y 
tercero del Hospital General, so procede
rá á comprar otro por cuenta del contra
t is ta , caso de que este no le presente á la 
hora que aquellos le comuniquen. En el 
caso de hallarse falto de peso, además de 
la multa á que se haga acreedor, hará el 
abono del cuadruplo de la falta, verifi
cándose la operación de reposo con toda 
la cantidad do psn. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
será el que llegue á fijarse en el remate, 
y su importe será satisfecho en los E s t a 
blecimientos respectivos por mensual ida
des vencidas, no admitiéndose proposi
ción que e3ceda de 154 milésimas de e s 
cudo kilogramo. 
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Cuarta. Para la e-libración dé la 
subastasjy tomar parte cu ellas los licita -
dores, se observarán las reglas que pres
cribe el artículo 25 del IReglamcuto pura 
a ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad proviucial de 20 do setiem
bre de 1865, á saber: 

1. a Los pliegos cu que so hagan los 
proposiciones se entregarán al señor P re 
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 

2 . a Al pliego cerrado deber;! acompa
ñarse el documento que acredito haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cautidad de 10.102 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe del se r 
vicio, como fianza provisional para r e s 
ponder del resultado del remate. 

3 . ' El Prcsideute irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cadr 
uno rubrique la cu 'áer ta . 

4.* Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexti 
ni motivo. 

5." A la hora señalada procederá «1 
señor Presidente á abrir los pliegos p«r 
el mismo orden con que hayan sido e i -
t regados, y leerá las proposiciones m 
alta voz; y el que desempeñe las fanci»-
nes de Secretario da la Jun ta de subasa, 
publicará, para üatisfacion de losconcir 
rentes, el resultado del acta. 

6 . La adjudicación provisional leí 
remate recaerá, sin perjuicio de la ap'O-
bacion de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre iue 
es ta se halle exactamente arregladi al 
modelo publicado. En el caso que remi
ten dos ó mas proposiciones iguales, sen
do las mas ventajosa?, se abrirá licitasiou 
verbal entre sos autores en el mismoacto 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine . 

7.* Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobación superior; y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus r e spe t i 
vos documentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en d r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamieito de 
la escritora, ampliará el contratista su 
fianza eu la miama Caja general CB De
pósitos hasta la cantidad del 20 po 100 á 
que asciendo el importe del serviáo se
g ú n el consumo calculado, con sijecion 
al tipo de su postura calculado. 

Sexta. El depósito ó fianza áquo se 
refiere la anterior condición, así orno el 
de carácter provisional de que hac<mérito 
la regla segunda de la condicionsuarta, 
tiene por objeto responder de tdos los 
daños y perjuicios que pueda o«sionar 
el contratista faltando al cumpimionto 
del pliego de condiciones, con areglo á 
la ley y Heglamento de presupiostos y 
Contabilidad provincial autes ciada. 

Sótima. No se admitirán i a propo
siciones que presenten ruenoresie edad 
no habilitados competontemeut, ni las 
de los que se hallen incapacitado l e g a l 
mente. 

Octava. El contrato ha do se á riesgo 
y ventora: no quedaudo con drecho el 
contratista á reclamar aumentóle precio 
ni de indemnización por ningu gónero 
de consideraciones ó eventualiddes ó de 
cualquiera otra razón ó natorieza, sea 
cual fuere, como no i\e hallen pv i s t a s ó 
consignadas en este pliego decondicio
nes, al cual debe quedar sujeto?xtricta-
uiente el contrario por ambas pites, con
trayendo el contratiatu el fonal y so 

lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio pa r í poder hacer 
reclamación alguna por mas via qoo la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial; incurriendo en su 
virtud el contratista cu responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo que se 
establece eu este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimien
to administrativo, con arreglo á lo pres
crito en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escri tura. 

Dócima. Cuando el rematante no 
cumpliese* las condiciones que debe l l e 
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
tórmiuo qne se señalo, se dará por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
1.° Que se celebre nueva subasta con 

iguales condicioues que la anterior, p a 
gando el primer remate la diferencia e n 
tre los dos remates. 

2.° Qne satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante , se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le pod/án embargar ademas, 
bienes suGcientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la j usticacion y apre 
cio de los perjuicios de que debe respon
der el primer rematante que hubiere fal
tado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y del 
Consejo Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomonto de Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á que diere logar el contratista, 
se harán efectivas gubernat ivamente: 

1.° De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento 
do sus obligaciones, con arreglo al a r t í 
culo 25. 

2.° De cualquier otra clase de efectos 
ó bienes dados en afianzamiento, ó espe
cialmente hipotecados por los mismos 
contratistas ó sus fiadores. 

3.° De los demás bienes que á unos 
y á otros pertenezcan. 

Déciraatercera. La subasta tendrá lu 
gar á los treinta dias contados desde el en 
que salga anunciada la subasta en la 
Gaceta de Madril; advirtiendo que si 
recayese en dia festivo, será al s iguiente , 
á las dos de la tarde, en la sal * de sesio
nes de la Diputación provincial, sita en 
la callo del Sacramento, num. 1., bajo la 
presidencia dol Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó persona en qoien 
se digne delegar. 

Déciraacuarta. L 0 3 gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de abril de 1869.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo ue proposición. 

D. N. N. . . . que habita en. . . . calle de. . . . 
número. . . . , enterado leí anuncio y pliego 

de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales, sacando á pública subasta la E x 
celentísima Diputación provincial de Ma-
drid el suministro de todo el pan que 
necesiten los establecimientos do 11 Be-
nificeucía provincial de Madrid, cuyo 
consumo en un año se calcula en C5G.000 
kilogramos, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad, escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del propouente.) 

SE810N OB 4 DE ENERO DE 1860. 

Presidencia del Sr. Marios. 

Abierta la sesión á las nueve de la no
che, se leyó y aprobó el acta de la a n t e 
rior. 

Se aprobaron las actas municipales de 
los pueblos d"i la Alameda, Collado Me -
diano y Gnadalix, desestimando, por i n 
fundadas, las protestas y reclamaciones 
que contienen, y disponiendo qne se e l i 
mine del Ayuntamiento, elegido en el 
último de dichos pueblos, á don Tiburcio 
Morales, por no tener la edad que marca 
la ley. 

Y después de dar cuenta de varios dic
támenes que quedaron sobre la mesa, se 
levantó la sesión, de que yo el Secretario 
interino certifico.—Camilo Pozzi Gcnton. 

SESIÓN DE 7 DE ENERO DE 1869. 

Presidencia del Sr. Marios. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la noche, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Se autorizó al Sr. Vicepresidente para 
llevar á efecto ol contrato de arriendo 
del piso principal de la casa núm. 1 de 
la calle del Sacramento para establecer 
en él las oficinas de esta Diputación. 

Se acordó declarar válida la elección 
de Ayuntamiento hecha en el pueblo de 
Villalvilla, y que se dé posesión á los 
Coucejales proclamados por la J u n t a de 
escrutinio, desestimando, por infundadas 
y faltas de justificación, las reclamacio
nes y protestas presentadas por varios 
electores. 

Asimismo fueron aprobadas las e lec
ciones municipales en Villanueva do la 
Cañada, Lozoya y Getafe, desestimando, 
por infundadas, las protestas presentadas 
contra las mismas, sin perjuicio de d e 
clarar la incapacidad de don Félix L o -
rente, Concejal electo por el primero de 
los citados pueblos, caso de probarse que 
efectivamente es deudor á los fondos m u 
nicipales. 

Quedaron sobre la mesa varios espe
dientes para discutir en la sesión inme
diata, con la cual se levantó esta, de que 
yo el Secretario interiuo certifico.—Ca
milo Pozzi Genton. 

• ' inva 
•SESIÓN DE 8 DK ENERO Da 1869. 

Presidencia del Sr. Chiarlone. 

Abierta la sesión á las nueve de la no
che, se leyó y aprobó el acta de la an te 
rior. 

Se aprobó la elección municipal del 
pueblo de Alcobendas, desestimando, por 
infundadas, las reclamaciones y protestas 
presentadas. 

También se acordó oficiar al Alcalde 
del mismo pueblo para que espida cédula 
electoral á don Carlos Méndez y Aguado, 
por no resultar que haya sido apremiado 
como deudor á les fondos municipales. 

Se aprobó la distribución de fondos n 
atender á las obligaciones del mes co '* 
r iente . r ~ 

Se autorizó el aprovechamiento 
pastos y leñas en los pueblos de Carabao* 
chel Alto, Collado Mediano, Somosierr" 
y Valdemorillo, disponiendo se proceda á 
nueva subasta de los pastos de la deheaa 
boyal de Cenicientos. 

Y no habiendo mas asuntos de q Q e 

t ra tar , se levantó la sesión, de que yo ol 
Secretario interino certifico. —- Camilo 
Pozzi Genton. 

SESIÓN DEL 11 DE ENERO DE 18G9. 

Presidencia del Sr. Marios. 

Abiorta la sesión á las nueve y media 
do la noche, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Se acordó declarar nula la elección 
municipal de Majadahonda, por no haber 
estado representada la mesa mas que por 
dos Secretarios y el Presidente, y no ha
ber concurrido mas que seis electores-
que se repita la elección en los dias 28 
29, 30 y 31 del corriente, teniendo logar 
el escrutinio el 2 de febrero, y que el 
plazo de que t ra ta el ar t . 09 dure los dias 
3, 4 y 5: que se amoneste á los Secreta
rios excrutadores que abandonaron el local 
por la grave responsabilidad en que han 
incurrido, y que se escite. al Excmo. se
ñor Gobernador do la provincia para que 
procure desaparezcan las causas que han 
motivado el retraimiento délos electores. 

También se acordó aprobar el acta de 
elección de Velilla de San Antonio, dis
poniéndose que se constituya el Ayunta
miento con los siete Concejales elegidos, 
si realmente escede de 101 el número de 
vecinos, y que al remitir copia del acta 
de su constitución se acompañe otra del 
padrón. 

Asimismo fué aprobada la de Villa-
nueva de Perales, desestimando por in 
fundadas las protestas y reclamaciones 
que contiene, sin perjuicio de declarar 
la incapacidad de los Concejales elegidos 
si se justifica debidamente hallarse com
prendidos en alguno de los casos previstos 
en la ley. 

Se acordó no haber lugor á resolver 
sobre la validez ó nulidad del acta de 
Collado Villalva, puesto que el Ayun ta 
miento elegido se ha constituido sin que 
so baya apelado de la resolución del a n 
terior respecto á la protesta formulada 
por don Antonio Alarcon, y que se remi
tan al Alcalde las diligencias instruidas 
por el mismo sobre coacciones intentadas, 
para que proceda á lo que haya lugar. 

Se acordó igualmente no haber logar á 
deliberar sobre la elección de Navarre-
donda, por no afectar á la validez de las 
actas la reclamación de don Julián Martin 
Barroso. 

Se aprobó la elección do Belmonte de 
Tajo, desestimando la protesta presentada 
por falta de justificación; y que respecto 
á los daños causados en el arbolado y 
pastos de la dehesa de propios, á que 
aquella se refiere, se saque el tanto de 
culpa para proceder á lo que haya logar. 

Se aprobó el remate de roza de leñas del 
monte Botraguno, en Cancncia, á favor 
de don Manuel Moreno, y la construcción 
de un caño de riego en la primera sec 
ción de la carretera do Navalcarnero a 
Puente de la Pedrera. 

Con lo cual se levantó la sesión, de que 
yo el Secretario iuteritto certifico.—Ca
milo Pozzi Genton. 
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CgSlON DE 12 DE ENERO DE 1869. 

presidencia del Sr.Marios. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
* i f t noche se leyó y aprobó el acta do la 

nteriof• 
* g e aprobó el acta de oleccion d« Villa-

ntilla» desestimando por infundadas 
1 0 protestas hechas contra sa valídoz. 
' a 9 jgoaimentc se aprobó la de Navas del 

dosestimando lasreciamacionescou-
s ' u valide» y declarando la incapacidad 

. I Qonccjal electo don Severiano (Jarcia 
prieto, per estar justificado que no tiene 
^ a a abierta. 

También fueron aprobadas las ie Val-
daracete, Hortaleza y Horcajnelo, deses
timando por infundadas las protestas for
muladas contra su validez. 

ge acordó aprobar las de Boalo, d e 
clarando la incapacidad del electo don 
Mariano González, y disponiendo que S£ 
efectivamente corresponden al Ayunta 
miento siete Concejales se reúna de nuevo 
\¿ Junta de escutinio para la proclamación 
de las dos que faltan. 

Asimismo se acordó declarar: que ba 
lugar á la incapacidad del Concejal electo 
en Fresncdillas, don Venancio García, 
como comprendido en el caso 5.° del a r 
tículo 2.° del decreto electoral, sin perjui
cio de determinar si se justifica lo con
trario; y que no ha lugar á la incapacidad 
de loa Concejales electos en San Sebastian 
de los Re>es, don Manuel f ru tos , don 
Lorenzo Estóban y don Juan Izquierdo. 

Igualmente so acordó que se ponga 
en posesión al Ayuntamiento elejido en 
Campoalvillo, sin perjuicio de resolver lo 
qae proceda si se probase la incapacidad 
de don Pablo Pascual y la incompatibili
dad de don Ciríaco Moreda. 

Se declararon inadmisibles las escusas 
presentadas por los Concejales electos don 
Francisco Pozo Gouzalez, del pueblo de 
Horcajo; don Juan Manuel Sainz y P in i -
11a, do Vicálvaro; don Gabriel Guzman y 
don Martin García, de Cabanillas de la 
Sierra, y don Eugenio Gutiérrez y don 
Francisco Cárdena, de Navalcarnero. 

Se declararon nulas, por infracciones 
del decreto electoral, las elecciones m u 
nicipales verificadas en los pueblos de 
Valdetorres, Chamartin, Villanucva del 
Pardillo, Caneucia, Cenicientos y Ga la -
pagar. 

Se aprobó la subasta para las obras de 
construcción de un cementerio en Hu
mera. 

Se autorizó al Ayuntamiento de Da-
gauzo de Arriba para ejecutar ciertas 
obras de utilidad, á fin dc/lar trabajo á 
la clase jornalera. 

Se despacharon varios espedientessobre 
declaración de derechos pasivos á algunos 
empleados del Ayuntamiento de Madrid. 

Se aprobaron, con varios reintegros, 
tas cuentas municipales correspondientes 
*1 año económico do 18G5 á 66, de los 
pneblos de Barajas, Algete, Torrelodones, 
íoalo y Móstoles; y sin reintegro alguno 
k»3 de San Martin do Valdeiglesias, G a -
lspagary Daganzo de Arriba, correspon
dentes al mismo año, y la de Pinto de 
^66 á 67. 

Y no habiendo mas asuntos de q u e 

r*tar, se levanto la sesión, de que yó 
*j Secretario interino certifico.—Camilo 
P ° 2 z i Genton. 

*-E$ION DB 11 DE ENERO DE 1869. 

•Presidencia del Sr. Chiarlone. 
Abierta la sesión á la una de la tarde, 
p¿ y aprobó el acta do la anterior , 
^acordó que Manuel Peña, quinto con 

el número 11 por el pueblo de San Lo
renzo, que se halla sirviendo como vo
luntario, cubriese plaza por su suerte, 
dándose la baja al suplente Francisco Mo
rales. 

Asimismo se acordó que ingresasen 
en caja Carlos Fernandez y Genaro Al
ba, sustitutos presentados por los quintos 
Felipe Rioja y Faustino Rciz, por los d is 
tritos de la Latina y Hospicio. 

Y no habiendo mas asuntos do quo 
t r a t a r , se levantó la sesión, de que yo 
el Secretario interino certifico.—Camilo 
Pozzi Genton. 

SESIÓN OE 22 DE ENERO DE 1869. 

Presidencia del Exento. Sr. Gobernador. 

Abierta á las nueve de la noche, so l e 
yó y aprobó el acta de la anterior. 

Se acordaron varios espedientes sobre 
aprovechamiento de pastos y leñas en a l 
gunos pueblos de la provincia. 

[/ Se acordó el reintegro á los fondos pro
vinciales, de 1420 escudos 497 milésimas, 
por que D. Joaqoin Alraansa se hallaba 
en descubierto de la cantidad que se le 
entregó para dar ocupación á la claso 
jornalera de AraDJuez. 

Asimismo, se acordó exigir del arren
datario de la plaza de Toros, el importe 
del segundo y tercer tr imestre de a r ren
damiento por que se halla en descubierto. 

También se acordó que ha lugar á de
clarar ejecutivos los acuerdos del Ayun
tamiento de Madrid, concediendo dere
chos pasivos á varios empleados cesantes 
de su dependencia. 

Se aprobó la subasta de pastos de pam-
panera en Estromera. 

Se concedió una subencion ¡de 681 es
cudos 400 milésimas, para gastos de r e 
paración de las escuelas, al Ayuntamien
to de Hoyo de Manzanares, acordándose 
consignar una cantidad alzada en el p r e 
supuesto provin ial, para esta clase de 
subvenciones, y que se dé conocimionto 
de ella á les pueblos, para que instruyan 
oportunamente los espedientes, y pueda 
distribuirse entre los mismos, con la equi
dad y justicia debidas. 

Se negó la autorizacisn solicitada por 
los Ayuntamientos de Mangiron y el Be r 
rueco, para satisfacer con el importe del 
80 por 100 de los bienes de propios el p r i 
mer trimestre de la contribución perso
nal ; y que en el caso de que fuese impo
sible la recaudación, propongan otro me
dio, atemperándose á lo dispuesto en el 
artículo 15 del doereto de 12 de octubre 
último. 

Se autorizó al Ayuntamiento de Fuente 
el Saz, para satisfacer, con cargo al ca 
pítulo de imprevistos, 20 escudos á los 
vigilantes nocturnos y 30 por el alquiler 
de la casa cuartel de la Guardia rural. 

Se concedió un crédito de 219 escudos 
al de Parla, para la asignación de un 
guarda municipal. 

So aprobó el presupuesto adicional al 
ordinario del corriente año económico, 
del pueblo de Móstoles. 

Se autorizó al Ayuntamiento de V a l -
delaguca, para establecer por adminis
tración el arbitrio de pesos y medidas, 
dorante loque resta del presente año eco
nómico. 

Con lo cual se levantó la sesión, de 
que \ o el Secretario interino certifico.— 
Camilo Pozzi Genton. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 
DE MADRID. 

La Junta ha visto con la mayor sat is
facción el resoltado de lus exámenes ve

rificados en la mayor parte de las escue
las de niños y niñas do esta provincia, y 
ha acordado en sesión del dia 13 del cor
riente hacer mención honorífica de los 
Maestros y Maestras que mas se han dis
tinguido por su reconocido celo é inteli
gencia en favor de la enseñanza p o 
pular . 

Es ta Corporación envía á los Maestros 
que á continuación se ospresan las mas 
espresivas gracias, por los satisfactorios 
resultados que han alcanzado sus discí-
pulos, así como también á las Corpora
ciones populares quo tan dignamente 
saben corresponder á las excitaciones de 
la Jun ta provincial, las cuales han apre 
ciado con justicia el éxito do tan bri l lan
tes resultados, y no han omitido medio 
alguno para quo dichos actos so celebren 
con sencilla pompa y solemnidad, propor
cionando además á loa referidos estable
cimientos cnantos madios necesitan para 
que la enseñanza popular, ba&i firmísima 
de todas las libertades, produzca tan 
distinguidos frutos. 

Pero así como la J u n t a no perdonará 
medio alguno para premiar y distinguir 
i los Maestros que tan dignamente saben 
corresponder con los deberes que su difí
cil cargo les impone, tampoco dejará de 
adoptar las medidas que crea convenien
tes con los pocos que, á pesar de sus e x 
citaciones, no han querido ó no han s a 
bido corresponder á lo que do ellos se e s 
peraba; esto sin perjuicio do que en sus 
respectivos espedientes queda anotada 
esta falta en al cumplimiento de su deber. 

Los señores Alcaldes de los citados pue
blos darún conocimiento á los Maestros y 
Maesiras de lo contenido en la presente 
circular. 

Madrid 14 de abril de 1869.—El Pres i 
dente de la Jun ta , Camilo Muüiz Vega . 
—El Secretario accidental, Antonio Mo
rales y Fuillerat. 

Relación de los maestros y maeslris que 
mas se han distinguido en los resulta
dos de la educación y enseñanza en los 
exámenes de niños últimamente cele
brados. 

Alameda del Vallo, D. Máximo López. 
Arganda, D. Jorge Urresco, D. Juan del 

Campo, Doña Pascasia Ramírez y Doña 
Carmen García Ramírez. 

Alpedrcto, D. Casimiro Relloso. 
Ajalvir, D. Bonifacio José Batanero y 

Doña Nicolasa Alonso. 
Algete, D. Gabriel Fernandez Mayoralas 

y Doña Bonifacia Ranedo. 
Alcorcon, D. Juan Fernandez Vega y 

Doña Guadalupe de la Fuente . 
Arroyomolinos, D. Gregorio Colomo. 
Brea, D." Anacleta Aguilar. 
Bostarviejo D." Juana Terresi. 
Belmonte de Tajo, D. León López Ocheita. 
Batres, D. Juan Aleonada. 
Carabanchel Alto, D. Manuel Alfonscti y 

D . a Sérgia Diaz. 
Carabanchel Bajo, D.* Felipa Gil. 
Campo-Real, D. Joíé Gómez Grábalos. 
Casarrubuelos, D. Valentín Alonso. 
Cabanillas de la Sierra, I). Lúeas Esguc -

va y Santos. 
Campoalvillo, D. Juan Sanz. 
Colmenar del Arroyo, D. Rafael Revuelta 

y D . a Raimunda Rodríguez. 
Corpa, D. Nicolás Enamorado. 
Cobeña, D. Baldomero Cubillo. 
Coslada, D. Felipe Torralba. 
Collado Mediano, D. León Cenon García. 
Collado Villalva, D. Pedro Bricio y Del

gado. 
Chamartin, D. Antonio López. 
Chapinería. D. Julián Redondo. 
Daganzo de Arriba, D. Gregorio del Mo

ral y D." María Montejo. 

Es t remera , D. Bernardo Montejanoy do 
ña María Salomé Ferrcr. 

El Berrueco, D. Juan P^roz. 
El Pardo, D. Elias José González. 
El Prado, D. Sandalio Vázquez y Doña 

Tomasa Martínez. 
El Vellón, D. José Segundo Villa y Doña 

Genoveva Diaz. 
Escorial de Abajo, D. Manuel Rubio. 
Fuente el Saz, Doña Petra Echarr i . 
Fuencarral, D. Tomás Gallego, D. José 

Antonio Garrido y Doña Felisa Mesa. 
Fucnlabrada , D. Pió Hernández San 

Martin, D. Antonio Cabezas, Doña J o 
sefa Caatells, y la Maestra privada 
Doña Carolina Ascnsio y Sánchez. 

Fresno de Torote, D. Julián Alonso. 
Guadalix, D. Damián de Lamo y Doña 

Josefa Ayestaran. 
Hoyo de Manzanares, D. Eustaquio de 

Guinea. 
Humanes, D. Meliano Lunar y Vázquez. 
Hortaleza, D. Florentino Silva y la Maes 

tra privada Doña Isabel Gutiérrez. 
Horcajuelo, I). Juan Antonio Bermejo. 
La Alameda, D. Joaquín Cervera. 
La Acoveda, D. Marcos Sanz. 
La Olmeda de la Cebolla, D. Hermene

gildo Diez. 
Las Mozas, D. José Manzanares y Cañas. 
La Hiruela, D. Joaquín García. 
Los Hueros, D. Julián Puerta y Monge. 
Lozoya, D. Juan Manuel Trujillo, y Doña 

Blasa de Blas. 
Leganés, D. Domingo Abad, D. Basilio 

Otero y D.m Dolores Cifucntes. 
Meco, D. Bernardo Ruiz de Glano y Do

ña María Navarro. 
Montejo de la Sierra, D. Francisco Mon

te ro . 
Móstoles, D. Valeriano Collado y D. a Ma

ría Camila Pérez. 
Moralzarzal, D. Felipe Oribe y Acevedo. 
Morata de Tajuña, D.* Narcisa Vil lalva. 
Moraleja de Enmedio, D. Juan José Al-

varez. 
Mejorada del Campo, D. 4 Gregoria Ar 

royo. 
Majadahonda, D. Carlos Alcalde y doña 

Francisca García. 
Navalafuente, D. Antonio Rodríguez. 
Navacerrada, D. Epifanio Rodríguez. 
Navas del Rey, D. Severiauo García P r i e 

to y D.* Vitoria Barajas. 
Navas de Bnitrago, D. Pedro Vullalain é 

I turr iaga. 
Navarredonda, D. Julián Martin Benito. 
Orusco, D. Francisco Pérez y D." Vicenta 

Coscolin. 
Oteruelo del Valle, D. Andrés Saiz. 
Paracuellosde Jarama, D." Dolores Cortes 

y Sauren. « 
Pradeña del Rincón, D. Benigno Rivero. 
Paredes de Buitrago, D. Eugenio A r -

jona. 
Perales de Tajuña ; D. Celedonio Minguez 

y I).* María Urbana Carbajal. 
Puebia de la Mujer Muerta, D. Miguel 

Holgado. 
Robregordo, D. Manuel Villas. 
Rascafria, D. Tomás Baldo, y D . a P a s 

cuala Terada. 
Robledo de Chávela, D. Francisco García 

Prieto, y D." Elisa Carie varis. 
Robledillo de la Ja ra , D. Agustín Ra

mírez. 
Rozas de Puerto-Real, D. Calisto Blanco. 
Santos de la Humosa, D. Nicolás García 

Morales. 
San Lorenzo, D. Francisco Muñoz, D .Ab-

douRuigomez, D." Faustína Hernández 
y D.* Lorenza de León; y las privadas 
D . ' Raimunda Delgado, D.° Josefa 
Blanco y D. ' Francisca Fernandez del 
Campo. 

San Fernando, D. Calixto Alvarcz F ra 
goso y D. a Irene Godos. 
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Santorcaz, D. Juau Mauuel de Orche y 
D . a María Román. 

Serrada, D. Juli;m Francisco Uribe. 
San Sebastian délos Reyes, D. Basilio de 

Andrés y 1).' Carmen Payan. 
Ta!amauca, i). José" Pereda. 
Tielraes, D. Valentín Morolos. 
Titnlcia, :>. Francisco AUarez. 
Torrejon de Ardo-'. . i>. .loan Antonio 

Gómez. 
Villaverde. D. .Tnan Mallafré. 
Villanocva del Pardi l lo , D. Raimundo 

López. 
Valdaraccte, D. Aróos Olivaras. 
Valdciaguna, D. Ildefonso Infantes, Doña 

Ramona Vázquez y la privada D Da 
Maria Inórate. 

Villaviciosa de Odón. D. José Rúa y Do
ña Ja l i a Aznar. 

Villanueva de la Cuñóla, D. Felipe Ri -
vas y Medina y dofiá A1«• j indra d i la 
Torre y Rivas. 

Vallecas, D. Román Uaiiioy Doña Felipa 
Gil y Tor . i 

Valdeavero, 1). José* ¿omero y Doña Isa
bel Mign 1 y Aj | :. 

Valdetorre-, Doña Rosario Contel. 
Viliamanriquc tic Tajo. Doña Antonia 

Azpiri. 
Villamantilla, D. Emilio Santos ViHa-

cañas . 
Villaviej*.. D. Goróuicno Mqreno. 
Villar del Olmo, D. Pie Rodrigue» y Doña 

Paula Relinchón. 
Velilla de San Antonio, D. Dimas Esc r i 

bano. 
Villamanta, D. Hilario Blazqoez. 
Valdemanco, D. Rnn°rto Rnbio. 
Valverde, I) . Julián Rodríguez. 
Venturada, D. Antonio de la Morena. 
Villalvilla, D. J u ü a n Martin Pascual. 

TERCERA -r. zio::. 
S E C U E T A n ' A O K L A A w P l B X f i l A T E R R I T O R I A L 

P E M A D R I D . 

Circular. 
•j 'út 

Por el Ministerio de Gracia y Just icia 
se Un comunicado al limo. Sr. Regente 
de esta Audiencia con fecha 30 de marzo 
último la siguiente órdeo. 

«limo. Sr.: Porel Ministerio de Fomen
to se dijo ú esto do Gracia y Just icia con 
fécttá 17de diciembre último lo qne sigue: 
Con esta fecha digo al Director general 
de Obras públicas. Agricultura, Indus
tria y Comercio lo que sigue: I lustr í-
3Ímo señor.—En virtud de lo prescrito 
en la disposición 12 de las transitorias 
del decreto de 0 del corriente sobro, r e 
fundición de los fQerps especiales en el 
ordinario, supresión de los Tribunales de 
Comercio y ref i rma del procedimiento 
mercantil , y á fin de que en el plazo mas 
breve posible se Ueye. acabo tan impor
t an te molida, he tenido á bien dispo
ner: 1.° Los asunto* pendientes en los 
Tribunales especiales de Comorcio se e n 
t regarán bajo inventario detallado por 
losEscrib nos de actuaciones de los mis 
mos al Jnez de primara instancia del 
partido judicial en qnc se hallo estable
cido, ó al Juez deoahó donde hubiere 
mas de uno. 2.° En iga&í forma s» proce-
d8ra: Primero, con relación á los r e s 
guardos de depósitos que obran en los t r i 
bunales suprimidos y de las consignacio
nes hechas con cualqnier motivo de sus 
Escribanías. Segunda, acerca de los g é 
neros y efectos que se hallan en las salas 
de depósitos de los mismos tribunales, 
aunque continúen en ollas bajo la vigi
lancia de as Jui tas Provinciales de 

Agricultura, Industria y Comercio, y á 
disposición de los Jueces competentes. 
Terebro, respecto de los archivos de los 
espresados tribunales, los qu« perderían 
toda su importancia si so sohdivi Üoran, 
ademas de la imposibilidad de verificarlo 
en QU corto plazo, tratándose de documen
t a s que tienen su origen en los antiguos 
consulados. Y cnart'i, en cuanto 4 los res
guardos de los espedientes que se hallan 
en la Superioridad. 3.° Los Gobernadores 
de ¡as Provincias en donde existen Tr ibu
nales especiales de Comercio se harán 
cargo bajo inventario de los muebles, y 
utensilios pertenecientes á los mismos, 
y remitirán una copia á esa Dirección, 
proponiendo el destino que pueda dársele 
en beneficio del servicio público, asi como 
la aplicación del local que oenpan sus 
dependencias si el edificio fuese del E s 
tado, adoptando las disposiciones oportu
nas para ti conservación del archivo y 
de los mneblesy enseres hasta la oportu
na resolución. Respecto délos tribunales 
que tienen sus dependencias en casas 
particulares, los Gobernadores respecti
vos propondrán igualmente las disposi
ciones que deban adoptarse para que 
cuanto antes cese este gravamen para 
el Estado. 4.* S n declaran cesantes los Le
trados consultores, Escribanos de actna-
c i o n e 9 y demás dependientes de loa capre-
sados tribunales, encargando á los Go
bernadores den conocimiento á esto Mi
nisterio de la fecha en que respectiva
mente cesen para el abono del sueldo que 
les corresponda; en la inteligencia de que 
los Escribanos de actuaciones no deberán 
cesar hasta que hayan hecho la oportuna 
entrega de los asuntos pendientes y del 
archivo puesto á su cuidado. D«5 orden del 
Señor Ministro de Gracia y Justicia lo d i -
goá V. S. para los efectos consiguientes.» 

Y de orden dol limo. Sr. Regente de 
esta Audiencia, lo trascribo á V. para su 
inteligencia y efectos oportunos. 

Dios <rua rdeá V. muchos años. Madrid 
10 de abril de 1869 —Eduardo León.— 
Señor Juez de primera instancia de 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Ju:>;ado de primera instan's i del distrito 
del Latina. 

Yo el infrascrito E^crihano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital. 

Doy fé: Que en dieho Juzgado y mi 
Escribanía, se ha sentenciado el inciden
te de pobreza promovido por don José 
Hoffmayer y Hogg, contra don Juau P e 
dro Baqnero y consorte, eu el cual ha 
recaído la sentencia cuyo tenor con el de 
su publicación es el siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
2 de marzo de 1869, el señor don Rai
mundo Feruaudez Cuesta, Muez de pr i 
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital; habiendo visto este inci
dente de pobreza del que 

Resultando que el Procurador don Ma
nuel Tovar, en representación y con po 
der de don José Hoffmayer y Hogg, pro
dujo demanda ejecu ¡va contra los espo
sos don Juan Pedro Baquero y García 
Morales y doña Maria Sánchez Carpintero 
y Aparicio, vecinos de la Puebla de Don 
Fadrique, por el caoital de 2500 escudos, 
sus intereses y costas, y en un otrosí de 
aquella solicitó quo se ie ayudara y d e 
fendiese en el concepto de pobre, por lo 
cual ?n el auto en que se mandó despachar 

e jecución, se acordé que ijued^ran en 
suspenso las actuaciones luego que se 
verificase el embargo y la inscripción en 
su caso, hasta que por la parte actora se 
acreditase legalmente so estado do p o 
breza: 

Resultando que dicha, con tal motivo, 
formalizó la oportuna demanda, respecto 
de la declaración de su pobreza, la cua ' 
so mandó sustanciar en el mismo ramo 
principal, y de ella se confirió traslado 
por seis dias á los demaudados y el Pro
motor fiscal, habiendo aquellos sido n o 
tificados por medio de exhorto personal
mente; y como no hicieran uso del tras 
lado les fué y se tuvo por acusada la r e 
beldía, declarándose por contestada la 
domanda por su parte y señalándoles los 
estrados del Juzgado, cuya providencia 
también so les hizo saber en persona: 

Resultando que el Promotor fiscal eva
cuó el traslado, y propaso el recibimien
to del incidente á prueba, como así se 
acordó: 

Resultando que en tiempo propusieron 
el actor y el Ministerio público la que 
tuvieron por conveniente, que fué eva 
coada, y hecha la unión á los autos de 
lasque se habían practicado, se llamaron 
estos á la vista, concitación de las 
partes: 

Considerando que el demandante ha 
justificado p^r declaraciones contestos de 
tres testigos no tachados, que vive del 
trabajo eventual en so arte de relojero, 
el cual no le produce ni siquiera el jornal 
diario de un bracero en esta capital , y 
que por informe del señor Administrador 
de Hacienda pública do la provincia, se 
acredita que no se halla inscrito en las 
matrículas de contribuyentes: 

Considerando que el Promotor Fiscal 
no ha encontrado inconveniente en que 
se otorgue la defensión por pobre, y quo 
los demandados, Constituidos en rebeldía, 
no se han opuesto; 

Vistos los artículos 182, caso primero, 
y demás aplicables de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Fallo.—Que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á don José Hoffma
yer y Hogg, para li t igar en este juicio 
ejecutivo y sus incidencias, con don Juan 
Pedro Baquero y doña María Sánchez 
Carpintero su muger, y le otorgo en con -
secuencia todos los beneficios determina
dos en el ar t . 181 de la misma ley, con 
las reservas contenidas en ella y sus a r 
tículos 193, 189 y 200. 

Publíquese esta sentencia en el Diario 
Oficial de Avisos de esta capital y Bole
tín Oficial de esta provincia, además de 
notificarse en los Estrados del Juzgado. 

Así por esta mi sentencia con fuerza de 
definitiva, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Raimundo Fernandez Cuesta. 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido publicada ante mí el Escribano, por 
el señor don Raimundo Feruandez Cues
ta, Juez de pjimera insrancia del distrito 
de la Latina de esta capital , en acto de 
sesión pública, en su sala de audiencia, 
hoy dos de marzo de mil ochocientos s e 
senta y nueve, de que doy fé.—Cayeta
no Sola. 

Los insertos corresponden coa los or i
ginales de quo doy fé. 

Y para insertar en el Boletín Oficial 
de esta provincia, estiondoel presente en 
Madrid á nueve de abril de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Cayetano Sola. 

884 (P. de P.) 

Juzgad» ie primera instancia del distrit 
del Hospital. 

D. Isidro Autran v González, Juez de 
primera insUucia del distrito del Hos
pital de esta vi l la . 

P j r el presante hauro saber: Que á so 
licitud de la sociedad t i tulada Monte Pi0 

Universal, se ha suspendido la subasta 
de un terreno destinado actualmente á la 
labor, titulado Arca de las Negras, tasado 
pericialmente en 23 287 escudos y 937 
milésimas, cuyo remate estaba anunciado 
para el dia 17 del corléate y hora de las 
doce y media déla mañana, en el Diario, 
Boletín y Gaceta dol 24. 25 y 26 de mar
zo último, y se ha trasladado para igual 
dia y hora del próximo mes de mayo. 

Madrid 15 de abril de 1869—Isidro 
Autran.—Celestino de Flores.—887. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito dol Hos-
pital de esta capital, autorizada por el 
Escribano que suscribe, se venden ea 
pública subasta varias fincas rústicas, 
sitas en termino de Valdepeñas, tasadas 
on la cantidad de 1322 escudos, á rebajar 
cargas . El remate tendrá lugar el dia 12 
do mayo próximo, á la una de su tarde en 
la audieucia de S. S., sita en el piso bajo 
de la territorial, frente á Santa Cruz, y 
en los Juzgad >s de primera instancia de 
Manzanares y Valdepeñas, ácondicion de 
aprobarse la postura que cubriendo las 
dos terceras partes de su tasación sea mas 
ventajosa. 

Madrid 14 de abril de 1869.—El Escri
bano, J . María I. Sierra.—886. 

Juzgado de primera instancia de distrito 
del Congreso. 

Por provi iencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita, llama y em
plaza por tercera vez y término de nueve 
dias, á los dos guardias urbanos que el 25 
de julio último detuvieron á dos sujetos á 
las doce de la noche, en la puerta del café 
de Cervantes, á prestar cierta declara-* 
cion. 

Madrid 13 de abrilde 1889.—Gerónimo 
Montesinos. 

A N U N C I O S . 

LA VENCEDORA. 

Sociedad especial minera. 

A los ofectos que previene el ar t . 21 de 
la ley de sociedades mineras, se requiere 
por segunda vezalpagode los dividendos, 
por que so hallan on descubierto con esta 
Sociedad, á los poseedores de las acciones 
núraoros 28, 29, 30 92 y 76 al 91 , i n 
clusive, para que en término de 15 dias 
satisfagan su importe en casa del T e s o 
rero de la misma, que vive Ju s t a , 5, te r 
cero izquierda. 

Madrid 16 de abril de 1869.—F. Regal. 
885. 
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